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PRESENTACIÓN

El presente conjunto de estudios jurídicos celebra la trayectoria académica y el
magisterio del Profesor José Miguel Embid Irujo en el año de su jubilación, efectiva
a fecha de 1 de septiembre de 2025. La obra, dividida en tres volúmenes, recoge
ciento veintiocho contribuciones de discípulos, colegas y amigos del homenajeado,
a través de las que los autores hemos querido expresar nuestro reconocimiento y
nuestra gratitud hacia quien ha sido y es Maestro y compañero universitario. Por
este motivo, y según es costumbre en las obras brindadas en homenaje a académicos
juristas, dentro y fuera de nuestras fronteras, inaugura este conjunto de estudios una
semblanza académica del homenajeado, a la que se acompaña su curriculum vitae y
      .

E            
materias que hoy componen la disciplina del Derecho mercantil, así como contribu-
ciones dedicadas a otras áreas del Derecho privado general y algunas más en rela-
ción con el Derecho público. Así, la obra está estructurada de la siguiente forma. El
primer volumen acoge, en primer lugar, aquellas aportaciones de carácter general en
torno al Derecho mercantil, la empresa y el empresario. A continuación, se acom-
pañan los trabajos dedicados al Derecho de la competencia y de la publicidad, a los
que siguen aquellos que versan sobre el Derecho industrial. Este primer tomo de la
obra incorpora, por último, aquellas aportaciones relativas al Derecho de sociedades,
que se ocupan de las sociedades de personas, de cuestiones de alcance general, tales
como la sostenibilidad corporativa o la digitalización, de las sociedades unipersona-
les, de la constitución y el diseño estatutario de las sociedades de capital, así como
las que versan sobre el régimen del capital y las acciones, las participaciones y la
deuda, el estatuto jurídico del socio y la junta general.

Abre el segundo volumen un conjunto de capítulos dedicados al órgano de admi-
,   ,  ,     -
  ,    , ,  D  . T
él, se adscriben a este segundo tomo los estudios relativos al Derecho de coopera-
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tivas, seguidos de aquellos que centran la atención sobre las fundaciones, mediante
     .

Por último, el tercer volumen recoge, en primer término, aportaciones en materia
de títulos valores e instrumentos de pago.A continuación, el lector hallará un conjun-
to de estudios sobre obligaciones, contratos y comercio electrónico, incluidos a estos
efectos las plataformas digitales y el Derecho del consumo. Se insertan inmediata-
mente después los capítulos que los autores han aportado en torno al régimen del
 ,    D ,    
mercado de valores. Todos ellos preceden a las aportaciones en materia de Derecho
del transporte y, seguidamente, se acompañan las dedicadas al Derecho concursal y
de la reestructuración. El volumen concluye con algunas aportaciones relativas al
Derecho de familia y sucesiones y otro núcleo dedicado al Derecho público.

Esta empresa, que fue puesta en marcha con humildad e ilusión por sus discípu-
los en previsión de la próxima jubilación del Jubilar, culmina en el año académico
en el que ha adquirido la condición de Catedrático Emérito en la Universidad de Va-
lencia. Este conjunto de estudios se ofrece a José Miguel Embid en sentido homenaje
     M         
el sincero agradecimiento de toda una comunidad académica y jurídica que le estará
por siempre en deuda.

Rosalía Alfonso Sánchez
María del Mar Andreu Martí
Carmen Boldó Roda
Paula del Val Talens
María de Lourdes Ferrando Villalba

Miguel Gimeno Ribes
Pablo Girgado Perandones
Luis Hernando Cebriá
Vanessa Martí Moya
Benjamín Saldaña Villoldo
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SUMARIO: I. DESDE DENTRO DEL ALMA MATER VALENTINA. II. LA ETAPA DE FORMA-
CIÓN EN ZARAGOZA (1971-1978). 1. Los inicios del desarrollo académico. 2. Las primeras
. III. LOS AÑOS EN LA UNIVERSIDAD DE BILBAO (1979-1982). IV. EL ES-
PÍRITU DE ALCALÁ (1982-1990). 1. El contexto universitario. 2. La madurez intelectual. V.
EL ACCESO A LA CÁTEDRA (1990-1991). VI. LA CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD
CASTELLONENSE (1991-1994). VII. LA CONSOLIDACIÓN EN VALENCIA Y LA RE-
LEVANCIA INTERNACIONAL (1994-2012). 1. El desarrollo de nuevas temáticas. 2. La con-
sagración nacional e internacional. VIII. MAESTRO DEL DERECHO MERCANTIL (2013-).
IX. LEGADO ACADÉMICO E INTELECTUAL. 1. Obra y metodología. 2. Nachwuchs.

I. DESDE DENTRO DEL ALMAMATER VALENTINA

Las páginas que siguen recogen la semblanza académica del profesor José Miguel Embid
Irujo, como parte de este conjunto de volúmenes que le brindamos en sentido y agradecido
              -
cribe su trayectoria universitaria, que es también su trayectoria vital, individual sin duda,
pero igualmente colectiva. A través de este recorrido por la experiencia académica del ho-
menajeado, sus discípulos desean dar continuidad a la tradición propia de esta clase de obras
elaboradas en reconocimiento a maestros y colegas universitarios. Si se admite la semblanza
universitaria como género de los escritos académicos, con sus propios subgéneros —las ha-
bría tanto insertas a modo de prefacio o en forma de contribución al volumen de estudios,
como misivas dirigida al homenajeado, aquellas que desgajan la trayectoria personal de la
          —,    

1 Elaborada por Paula del Val Talens y Miguel Gimeno Ribes.
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proponen que la semblanza del profesor Embid se adscriba al subgénero bautizado hace aho-
ra más de medio siglo como biobliografía 2.

E           
través de su vida. Este modo de proceder permite situar y explicar con algún detalle las
            -
   ,        . A,
esta semblanza aspira a dar cuenta de la vida académica del homenajeado, aun salvando
las distancias, como su muy admirado José Ortega y Gasset propusiera con respecto a
Goethe, desde dentro. Dice Ortega en su célebre Carta a un alemán que «[n]o se trata de
ver la vida como Goethe la veía, con su visión subjetiva, sino entrando como biógrafo en
el círculo mágico de esa existencia para asistir al tremendo acontecimiento objetivo que
fue esa vida» 3. En la vida académica del homenajeado ese círculo mágico no es un espacio
reservado a unos pocos escogidos, más bien al contrario. Ese círculo mágico no es otro que
el que delimita el alma mater como espacio ideal y que se encuentra en cada una de las
Casas de Estudio a las que se ha vinculado el homenajeado —hoy, el Alma Mater Valen-
tina—,     ,  ,         —que
hemos—, sido testigos de uno u otro modo del generoso magisterio de José Miguel Embid
Irujo, más de un centenar de las cuales están representadas en estos volúmenes de estudios
en homenaje.

La semblanza que aquí se inicia se divide en ocho partes que siguen un criterio ten-
dencialmente cronológico. Las seis primeras se corresponden con cada una de las univer-
sidades en las que el homenajeado ha desarrollado su actividad académica. Así, se alude a
la etapa de formación en Zaragoza [ii], para luego repasar la labor desarrollada en Bilbao
[iii] y Alcalá [iv]. Ya como catedrático se consideran las fases de Murcia [v], Castellón de
la Plana [vi] y Valencia [vii]. P  ,    , , a un
período de culminación de la carrera en el que el homenajeado se consagra como maestro
del Derecho mercantil [viii] y a su legado académico e intelectual [ix].

II. LA ETAPA DE FORMACIÓN EN ZARAGOZA (1971-1978)

1. Los inicios del desarrollo académico

José Miguel Embid Irujo nació el 26 de noviembre de 1954 en Zaragoza. En la capital
aragonesa cursó los estudios de Derecho entre 1971 y 1976. En aquella Universidad de Za-
ragoza se imbuyó del magisterio de ilustres iusprivatistas como José Luis Lacruz Berdejo,
Jesús Delgado Echevarría y Agustín Vicente y Gella, de quienes guarda el homenajeado
un nítido y sentido recuerdo, y cuyas enseñanzas a menudo evoca. No es extraño que José
Miguel Embid recomiende a sus discípulos la lectura de las obras del último de ellos, quien

2 Bercovitz Rodríguez‑Cano, A., «Biobliografía del profesor Joaquín Garrigues» enAA.VV.,
Estudios jurídicos en homenaje a Joaquín Garrigues, vol. 1, Madrid, Tecnos, 1971, pp. xiii-lxxi.

3 Ortega y Gasset, J., «Pidiendo un Goethe desde dentro. Carta a un alemán», Revista de Occi-
dente, núm.106, 1932, pp.395-419.
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 C  D   R M   U  Z
durante la época en que nuestro homenajeado fue estudiante 4.

T   ,      P E-
nario de Licenciatura (1976), del Premio Fin de Carrera de la Caja deAhorros de la Inmaculada
de Zaragoza (1976), del Premio a los «mejores becarios» del Ministerio de Educación y Cien-
cia (1977) y del Premio «Academia General Militar» de Zaragoza (1978), inicia su andadura
doctoral en la Cátedra del profesor José María Gondra, discípulo a su vez del profesor Rodrigo
Uría. Uría integraba la conocida como Moderna Escuela del Derecho Mercantil 5, distinguido
      D JG,     
M J G,    Derecho de sociedades anónimas y más tarde Dere-
cho de sociedades serán encomiado objeto de estudio en aquellos primeros años 6.

2. Las primeras inuencias

A    gironiana seguiría un contacto más próximo, que se plasmó,
entre otras circunstancias, primero, en la presencia de Girón en el tribunal evaluador de la te-
sis doctoral del homenajeado (1983) y más tarde en el de oposición a Profesor Titular (1986),
culminando en una más estrecha colaboración con ocasión de la preparación del tomo dedi-
cado al Derecho mercantil en el Tratado de Derecho Comunitario Europeo (1986) 7. Como
en el propio Gondra 8 y en otros discípulos suyos (Andrés Recalde, David Pérez Millán), en
   J M E        
intelectual con Uría y Girón.

También en esta primera época germina la siempre estrecha relación con el muy querido
profesor Luis Fernández de la Gándara, recién llegado entonces a Zaragoza tras un largo
período comoWissenschaftlicher Referent en los Institutos dedicados al estudio del Derecho
que la Sociedad Max-Planck ostenta en las ciudades de Hamburgo y Múnich, así como en
la sede de Unidroit en Roma. Fernández de la Gándara, integrado en la Cátedra de Gondra,
entablaría contacto con el homenajeado ya durante la época de Embid como estudiante de
D. A          
de La atipicidad en Derecho de sociedades 9.

4 Sin ánimo de exhaustividad,Vicente y Gella, A., Las resoluciones de la Asamblea General de
una Sociedad Anónima, Zaragoza, Universidad de Zaragoza, 1931; idem, Los títulos de crédito en la
doctrina y en el derecho positivo, Zaragoza, Tip. La Académica, 1933; idem, Introducción al Derecho
mercantil comparado, Barcelona, Labor, 1930, 2.ª ed. 1934, 3.ª ed. 1941.

5 Menéndez,A., Sobre la moderna Escuela Española de DerechoMercantil, Madrid, Civitas, 1993.
6 Girón Tena, J., Derecho de sociedades anónimas, Valladolid, Universidad de Valladolid, 1952;

idem, Derecho de sociedades, Madrid, Benzal, 1976.
7 El homenajeado aportaría a esta obra el capítulo «Los grupos de sociedades en la Comunidad

Económica Europea (séptima y novena directivas)», en García de Enterría, E./González Campos,
J./Muñoz Machado, S. (Dirs.), Tratado de Derecho Comunitario Europeo. Estudio sistemático desde
el Derecho español, t. iii, Madrid, Civitas, 1986, pp.73-110.

8 «Semblanza J.M.ª Gondra», en Fernández de la Gándara, L. et al. (Eds.), Liber Amicorum
Prof. José María Gondra Romero,Madrid, Marcial Pons, 2021, pp.13-26, p. 19.

9 Fernández de la Gándara, L., La atipicidad en Derecho de sociedades, Zaragoza, Pórtico,
1977.
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La incorporación del homenajeado a la Cátedra de Gondra se desarrollaría en el mar-
co de una beca de investigación del Plan Nacional de Formación del Personal Investigador
(1977-1979), así como en su condición de profesorAyudante de Clases Prácticas (1976-1978).
En esta etapa, José Miguel Embid publica sus primeros trabajos académicos 10 y recensio-
nes 11, formato que cultivaría ampliamente a lo largo de las décadas posteriores.

III. LOS AÑOS EN LA UNIVERSIDAD DE BILBAO (1979-1982)

Los avatares de la universidad española de la época llevarían a nuestro homenajeado allá
donde fuera destinado el director de su tesis doctoral. Y así, todavía integrado en la Cátedra
del profesor Gondra, José Miguel Embid se desplazó a la Universidad de Bilbao, la que
luego sería la Universidad del País Vasco y con la que nuestro homenajeado mantendrá una
estrecha relación. Coincide la salida de su Zaragoza natal con el recrudecimiento del terro-
rismo en el País Vasco. Pasaría entonces por aquellas aulas un joven Andrés Recalde, quien
posteriormente formaría parte del grupo integrado por Gondra y Embid.

L    JM E      -
llos años, en particular, centrada en los grupos de sociedades, temática en torno a la que
giraba su tesis doctoral. Los trabajos elaborados durante la estancia en Bilbao ponen de ma-
       — D    A-
nia 12 y Suiza 13 serían objeto de intenso estudio junto a otros alineados con aquellos, como el
ordenamiento brasileño 14—     . E     
           E en un contexto
de vacío doctrinal y legislativo en materia de grupos de sociedades y que entonces solo col-
maban los trabajos de los profesores Duque 15 y Fernández de la Gándara 16.

10 Embid Irujo, J.M., «El segundo Congreso Internacional de Derecho Privado», RDM, núm.142,
1976, pp.553-573; idem, «La segunda proposición de ley del diputado Cousté sobre los grupos de so-
ciedades en Francia», RDM, núm.150, 1978, pp.563-577.

11 Embid Irujo, J.M., «M. Bejot, La protection des actionnaires externes dans les groupes de
sociétés en France et en Allemagne (Bruxelles, 1976)», RDM, núm.145, 1977, pp.416-419; idem,
«C. S/F. Gore/T. Heinsius, Übernahmeangebote im Aktienrecht (Frankfurt, 1976)», RDM,
núm.146, 1977, pp.629-632.

12 Embid Irujo, J.M., «V. Emmerich/J. Sonnenschein, Konzernrecht, 2.ª ed. (München, 1977)»,
RDM, núm.151, 1979, pp.145-157; idem, «H.G. Gromann, Die Gleichordnungskonzerne im Konzern-
und Wettbewerbsrecht (Köln-Berlin-Bonn-München, 1979)», RDM, núm.156, 1980, pp.315-320;
idem, «H.S. Werner, Der aktienrechtliche Abhängigkeitstatbestand (Göttingen, 1979)», RDM,
núms.157-158, 1980, pp.616-622.

13 Embid Irujo, J.M., «Recientes aportaciones suizas al Derecho de los grupos de sociedades»,
RDM, núm.160, 1981, pp.325-339.

14 Embid Irujo, J.M., «Los grupos de sociedades en la nueva ley brasileña de sociedades anóni-
mas», RDM, núms.153-154, 1979, pp.461-482.

15 Véase Duque Domínguez, J.F., «C        -
sas», en AA.VV., Libro Homenaje a Ramón M.ª Roca Sastre, vol. iii, Madrid, Junta de Decanos de los
Colegios Notariales, 1976, pp.527 y ss; idem, «El posible encuadramiento de las llamadas empresas o
      », AA.VV., Estudios de Derecho civil en honor del Prof.
Batlle Vázquez, Madrid, Revista de Derecho Privado, 1978, pp.289 y ss.

16 Fernández de la Gándara, L., Problemas jurídicos de la concentración de empresas: el po-
der de dirección y la responsabilidad en los grupos de sociedades (examen jurídico comparado en los
países de la CEE y USA), Madrid, Fundación Juan March, 1972.
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IV. EL ESPÍRITU DE ALCALÁ (1982-1990)

1. El contexto universitario

A una recientemente reinstaurada Universidad de Alcalá se trasladó nuestro homenajea-
do en 1982. Modestamente instalada entonces en un antiguo hangar militar, la Universidad de
Alcalá propicia, sin embargo, un singular ambiente intelectual —el bautizado por Francisco
José León como el espíritu de Alcalá 17— del que es protagonista un ferviente grupo de in-
vestigadores entonces noveles de profunda inteligencia y rigurosa dedicación al estudio del
Derecho mercantil. Contrasta lo precario del contexto institucional —no olvida el homena-
jeado los barracones que servían de aulas 18 y un rectorado emplazado en lo que fuera la torre
de control— con la riqueza de la ilusión intelectual que preside este período. Convergen en
este ambiente personas de diferente procedencia: José María Gondra, José Manuel Otero y
Ángel Rojo, como Catedráticos, y el grupo de profesores y doctorandos encabezado por José
Miguel Embid e integrado por Andrés Recalde, Francisco José León, Fernando Martínez
Sanz, José María Garrido y María José Castellanos.

Es en este contexto académico, transcurridos apenas unos meses desde su llegada aAlcalá,
en el que José Miguel Embid colaciona al título de doctor en el mes de julio de 1983 con una
brillante y precursora disertación sobre grupos de sociedades, disciplina en la que no tardaría
en convertirse en referente nacional e internacional. El tribunal encargado de evaluar la tesis
doctoral fue presidido por Rodrigo Uría y de él formaron parte, además de Girón y Gondra,
los Catedráticos Aníbal Sánchez Andrés y Rafael García Villaverde, quienes unánimemente le
   . L      P E
de Doctorado.

Bajo el título Grupos de sociedades y accionistas minoritarios, la obra, publicada por el
Ministerio de Justicia en 1987 19, será solo una de las decenas de contribuciones de nuestro
homenajeado a la disciplina de los grupos de empresas en Europa y América 20. El mérito de
             
las décadas de los años setenta y ochenta del pasado siglo puede apreciarse mejor a la luz de
las circunstancias normativas de la época: la Aktiengesetz alemana de 1965 apenas ha ini-
ciado su rodaje y el fenómeno es prácticamente ignoto en el contexto español. En este orden
de cosas, nuestro Jubilar se enfrenta al reto con rigor y entusiasmo y realiza estancias de in-
vestigación en Alemania (Bielefeld, 1981; Heidelberg, 1982; Bonn, 1989; Göttingen, 1996).

17 Rojo, Á., «Prólogo», en Castellanos Ramírez, M. J., La suscripción incompleta del aumento
del capital social en la sociedad anónima, Madrid, Civitas, 2004, pp.8-9.

18 Recalde Castells, A., «Mecanismos estatutarios de asignación del derecho de voto y defensas
‑OPA:       »,  esta obra, vol. iii, p. 2264.

19 Embid Irujo, J.M.,Grupos de sociedades y accionistas minoritarios. La tutela de la minoría en
situaciones de dependencia societaria y grupo, Madrid, Ministerio de Justicia, 1987.

20 Por citar solo algunas de esta etapa, Embid Irujo, J.M., «A    
de sociedades y su regulación jurídica», RCASV, núm. 9, 1983, pp. 13-39; idem, «A -
nes sobre los grupos de sociedades y su regulación jurídica», RDMIEF, núm. 53, 1984, pp. 18-40;
idem, «La regulación de los grupos de sociedades en el Derecho comunitario», GJ CEE, D-5, 1987,
pp. 103-129; idem, «Los grupos de sociedades ante el Derecho del Trabajo», RL, núm. 16, 1987,
pp. 96-104.
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A través de ellas, hallará en los colegas de este país, entre ellos, el muy estimado profesor
Ulrich Immenga y en los trabajos auspiciados por el profesor Marcus Lutter, el entorno ideal
para seguir desarrollando la disciplina de los grupos de sociedades.

2. La madurez intelectual

El siguiente hito en su trayectoria académica consiste en el acceso a la plaza de Profesor Ti-
tular en la Universidad deAlcalá, que se formalizó en el mes de abril de 1986, tras el preceptivo
concurso y en que el tribunal fue presidido por el profesor Girón.

Durante su etapa alcalaína y en un contexto de cierta precariedad de medios materiales de
la Facultad, José Miguel Embid se implica en tareas de gestión universitaria y, de la mano del
profesor Carlos García Valdés, se integra en el equipo decanal, primero como Secretario de la
Facultad y, más tarde, como Vicedecano. Sería este último quien lo invitaría a desempeñarse
como Subdirector general-Jefe de Estudios del Centro de Estudios Judiciales del Ministerio de
Justicia, cargo que ocuparía entre 1987 y 1988.

A la intensidad de la trayectoria académica de aquella década de los ochenta se une una
estimulante vida intelectual en Madrid y, en especial, en el Colegio Mayor César Carlos, re-
sidencia universitaria por la que antes habían pasado otros estudiosos del Derecho mercantil
como los profesores Manuel Olivencia y Manuel Broseta. Sería este el lugar donde a media-
dos de los años ochenta conocería a una joven profesora de lengua española, María Teresa
Echenique Elizondo, mujer excepcional, quien sería su esposa y reconocidísima Catedrática
de Lengua Española de la Universidad de Valencia.

Finaliza este período con la asunción por parte de nuestro homenajeado de nuevas líneas
de investigación. Destaca aquí una reseñable contribución en materia de fondos de capi-
tal-riesgo, publicada en la Revista de Derecho Bancario y Bursátil por invitación del profesor
Fernando Sánchez Calero 21. Es igualmente célebre el estudio seminal relativo a las medidas
defensivas en contextos de OPA 22. Se sitúan también en esta etapa las primeras aproximacio-
nes del profesor Embid al Derecho del seguro, disciplina a la que seguiría dedicándose con
intensidad en los años siguientes 23.

V. ELACCESO A LA CÁTEDRA (1990-1991)

Con el inicio de la nueva década, José Miguel Embid concurre por vez primera a una opo-
sición de Cátedra en la Universidad de Murcia, plaza que obtiene en marzo de 1990. Se inicia

21 Embid Irujo, J.M., «A          -
tal-riesgo», RDBB, núm.22, 1986, pp.365-379.

22 Embid Irujo, J.M., «Medidas de defensa de una sociedad mercantil frente a una acción exterior
de obtención de su control. Las cláusulas anti-opa», RDBB, núm.39, 1990, pp.535-545.

23 Embid Irujo, J.M., «El seguro de caución: Régimen jurídico convencional y naturaleza jurídi-
ca», La Ley, núm.2, 1986, pp.1064-1077; idem, «Indemnización e intereses en el seguro de robo», La
Ley, 1989, núm.4, pp.381-386; idem, «Una modalidad de garantía personal bajo forma de seguro de
caución», La Ley, 1990, núm.2, pp.198-206; idem, «Principio indemnizatorio y póliza estimada en el
contrato de seguro», La Ley, núm.3, 1990, pp.307-312.
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en este tiempo una fase de intenso estudio del Derecho de cooperativas 24 y, más tarde, en gene-
ral, de la economía social, contribuyendo de forma muy destacada a impulsar esta disciplina.

Como transición natural de su trayectoria investigadora desde el Derecho de los gru-
pos 25, suscitan el interés del homenajeado ya desde principios de la década de los años
    26, expresión que él mismo acuñó en un trabajo
publicado en la revista Cuadernos de Derecho y Comercio en el año 1991 27, que más tarde
recogería la Ley 3/2009 28, y que mantiene el vigente Real Decreto-ley 5/2023 29.

VI. LA CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD CASTELLONENSE
(1991-1994)

Con ocasión del establecimiento de la Universidad Jaime I de Castellón, José Miguel
Embid se integra en el reducido claustro de profesores de esta nueva institución académica en
régimen de comisión de servicios en octubre de 1991. En esta universidad obtendría la plaza
por oposición en marzo de 1993. Comienza el homenajeado a desarrollar en este tiempo su
interés por el estudio del Derecho bancario 30, materia con la que se inicia en la dirección de
tesis doctorales, la primera de las cuales sería defendida en 1991 31.

E      J M E se conforma en la Universidad Jaime I de
Castellón un grupo de investigadores que irían defendiendo paulatinamente sus respectivas
tesis doctorales. Bajo su dirección, se desempeñaron los investigadores en materias adscritas

24 Embid Irujo, J.M., Concentración de empresas y Derecho de cooperativas, Murcia, Servicio
de Publicaciones de la Universidad de Murcia, 1991; idem, «Presupuestos jurídicos de la concentración
   ,  F    D», en AA.VV., Funciones
y ns l Drcho. Estuos n homna al profsor Marano Hurtao Bautsta,Murcia, Universidad
de Murcia, 1992, pp.427-436.

25 Cfr. Uría, R., «Teoría de la concentración de empresas», RDM, núm.24, 1949, pp.315 y ss.
26 Embid Irujo, J.M., «En torno a la nulidad de la fusión y de la escisión en la nueva ley de socie-

dades anónimas», RGD, núms.550-551, 1990, pp.5605-5618; idem, «Caracteres generales de la fusión
en la nueva ley de sociedades anónimas», Noticias CEE, núm.76, 1991, pp.21-27.

27 Embid Irujo, J.M., «E         
(fusión, escisión y otros procedimientos similares)», CDC, núm.9, 1991, pp.13-37. También idem,
«N           », AA.VV.,
Derecho mercantil de la Comunidad Económica Europea. Estudios en homenaje a José Girón Tena,
Madrid, Civitas, 1991, pp.293-302.

28 L 3/2009,  3  ,       ,
BOE, núm.82, de 04/04/2009.

29 Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, [...] de transposición de Directivas de la Unión Europea
        [...],BOE núm.154, de 29/06/2023.

30 Por citar algunos Embid Irujo, J.M., «Contrato bancario y cuenta corriente bancaria. Las pres-
: E  ‟  ”. E  . E   . L -
bilidad», en García Villaverde, R. (Dir.), Contratos bancarios, Madrid, Civitas, 1992, pp.93-113;
idem, «Cuenta corriente bancaria. El servicio de caja. La información. La responsabilidad», enAlonso
Ureba, A./Martínez‑Simancas, J. (Dirs.), Derecho del Mercado Financiero, t. i, vol. 1, Madrid, Civi-
tas, 1994, pp.193-207; idem, «S      . C  
STS (sala 1.ª) de 7 de julio de 1992», La Ley, núm.1, 1993, pp.214-218.

31 Suárez González, C., Declaraciones de patrocinio. Estudio sobre las denominadas cartas de
confort, Madrid, La Ley, 1994 fue la obra resultante de aquella primera tesis doctoral dirigida.
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a las líneas de investigación que había ido cultivando nuestro homenajeado. En relación con
el Derecho de sociedades destacan los estudios presentados en materia de cooptación por
Fernando Martínez Sanz (1992) 32; sobre la nulidad de la sociedad anónima por Emilio Láza-
ro Sánchez (1993) 33; y sobre el levantamiento del velo por Carmen Boldó Roda (1995) 34. En
el ámbito de los seguros defendería su tesis doctoral Pilar Barrés Benlloch (1995), concreta-
mente, en torno al seguro de caución 35.

VII. LA CONSOLIDACIÓN EN VALENCIAY LA RELEVANCIA
INTERNACIONAL (1994-2012)

1. El desarrollo de nuevas temáticas

La consolidación de la trayectoria del profesor Embid se produce con el acceso a la
Cátedra en la Universidad de Valencia. La plaza había quedado tristemente vacante a con-
secuencia del cruel asesinato del profesor Manuel Broseta el 15 de enero de 1992. Nuestro
homenajeado concurrió a la oposición en julio de 1994 y poco después asumió la dirección
   D ,    1995  2001. E    -
nitivo destino académico, brindó con generosidad su magisterio a los jóvenes investigadores,
muchos de los cuales accedieron durante este período a la condición de profesores titulares.
Entre los discípulos que elaboraban sus tesis doctorales, casi una decena las defenderían a
lo largo de este primer período en Valencia (1997-2003). Así, en materia de Derecho ban-
cario, culminan el doctorado María del Mar Andreu Martí (1997) 36, con un trabajo sobre la
protección del cliente bancario, y Lourdes Ferrando Villalba (1998), cuya tesis analiza la
información bancaria 37. En el ámbito del Derecho de seguros, presentó una tesis doctoral
sobre la agravación del riesgo Nuria Latorre Chiner (1999) 38. En relación con las sociedades
cooperativas, Rosalía Alfonso Sánchez (1999)      -
tiva 39 y María José Senent Vidal (2002) hizo lo propio con un trabajo dedicado a la impug-
nación de los acuerdos de las sociedades cooperativas 40. En materia de grupos de sociedades,

32 Martínez Sanz, F., Provisión de vacantes en el Consejo de Administración de la Sociedad
Anónima (la cooptación), Pamplona, Aranzadi, 1994, obra resultante de la tesis doctoral.

33 Lázaro Sánchez, E., La nulidad de la sociedad anónima, Barcelona, Bosch, 1994, es la publi-
cación de aquella tesis doctoral.

34 Boldó Roda, C., El levantamiento del velo y la personalidad jurídica de las sociedades mer-
cantiles, 1.ª ed., Madrid, Tecnos, 1993, resultado de la tesis doctoral.

35 Barrés Benlloch, P., Régimen jurídico del seguro de caución, Cizur Menor, Aranzadi, 1996,
resultante de la tesis doctoral.

36 Andreu Martí, M.ª M., La protección del cliente bancario, Madrid, Tecnos, 1998 es la obra
resultante de la tesis doctoral.

37 Ferrando Villalba, L., La información de las entidades de crédito. Estudio especial de los in-
formes comerciales bancarios, Valencia, Tirant Lo Blanch, 2000 se publica a resultas de la tesis doctoral.

38 Latorre Chiner, N., La agravación del riesgo en el Derecho de seguros, Granada, Comares,
2000 constituye la obra resultante de la tesis doctoral.

39 Alfonso Sánchez, A., La integración cooperativa y sus técnicas de realización: la coope-
rativa de segundo grado, Valencia, Tirant Lo Blanch, 2000 sería la obra resultante de aquella tesis
doctoral.

40 Senent Vidal, M.ª J., La impugnació dels acords socials en la cooperativa, Castellón, Univer-
sitat Jaume I, 2003, que constituye la publicación de la tesis doctoral.
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Pablo Girgado Perandones (2000) se destacó con un trabajo relativo a la empresa del grupo 41.
También se adscribe al Derecho de sociedades el trabajo doctoral de Mercedes Farias Batlle
(2000) sobre la sociedad de capital irregular 42 y el estudio relativo a la prestación de servicios
a cargo de los administradores de Sergio Sánchez Gimeno (2002) 43. En la compraventa de
empresa se inscribe la tesis doctoral de Luis Hernando Cebriá (2003) 44.

La efervescencia de la actividad investigadora del homenajeado cristaliza en nuevas y
fructíferas líneas de trabajo, así como en prósperos proyectos e iniciativas de diverso signo.
La incorporación de nuevas vías de análisis no le impidió continuar desarrollando el estudio
del Derecho bancario 45 y de los seguros 46. E       
originalidad de las materias y experiencia investigadora previa. Así ocurre, por ejemplo, con
los estudios en materia de cajas de ahorros 47, en los que se percibe la impronta del Derecho
bancario, pero a los que seguiría una línea que adquiriría verdadera autonomía en la obra de
nuestro homenajeado, el Derecho de fundaciones 48. Su compromiso con el estudio de estas
entidades lo llevaría a asumir la condición de miembro del Consejo de Redacción del Anua-
rio de Derecho de Fundaciones, desde su creación en 2009 49.

Entre los temas cultivados en esta fase ocupa un lugar central la tipología societaria, ám-
bito en el que el Jubilar se erigiría, siguiendo la estela del profesor Fernández de la Gándara,
       . P     
a la sociedad de garantía recíproca 50, a la desaparecida sociedad limitada nueva empresa 51

41 Girgado Perandones, P., La empresa de grupo y el Derecho de sociedades, Granada, Coma-
res, 2001, publicada como resultado de la tesis doctoral.

42 Farias Batlle, M., La irregularidad de la sociedad de capital. Aspectos societarios y registra-
les, Granada, Comares, 2001, se publica como resultado de la tesis doctoral.

43 Sánchez Gimeno, S., La prestación de servicios u obra de los administradores de sociedades
de capital, Madrid, Marcial Pons, 2004, es el resultado de la tesis doctoral.

44 Hernando Cebriá, L., El contrato de compraventa de empresa, Valencia, Tirant Lo Blanch,
2005, se publica como resultado de la tesis doctoral.

45 Embid Irujo, J.M., «La cuenta corriente bancaria», RDBB, núm.65, 1997, pp.125-145.
46 Embid Irujo, J.M., «Aspectos institucionales y contractuales de la tutela del asegurado en De-

recho español», RES, núm.91, 1997, pp.7-32.
47 Por ejemplo, Embid Irujo, J.M., «Notas sobre la naturaleza jurídica de las Cajas de Ahorros»,

DL, núm.46, 1995, pp.13-36.
48 Embid Irujo, J.M., «Notas sobre el régimen jurídico de las entidades sin ánimo de lucro, su

estructura interna y la responsabilidad de sus órganos gestores (especial referencia a las fundaciones)»,
RVEH, núm.7, 2003, pp.79-100; idem, «Fundaciones y actividades empresariales en el Derecho es-
pañol», DN, núm.160, 2004, pp.3-14; idem, «El ejercicio de las actividades empresariales por las
 (‑    ):        
Cajas deAhorros en España», PSF, núm.91 (2007), pp.29-73; idem, «La inserción de una fundación en
un grupo de empresas: problemas jurídicas», RDM, núm.278, 2010, pp.1373-1399.

49 Publicación en la que aparecieron sus trabajos Embid Irujo, J.M., «Obligaciones y responsabi-
lidad de los patronos», ADF, 2009, pp.131-151; id., «Empresa y fundación en el ordenamiento jurídico
español (La fundación empresaria)», ADF, 2010, pp.15-67.

50 Embid Irujo, J.M., «Tipos de socios en la sociedad de garantía recíproca», CDC, núm.34,
2001, pp.31-49.

51 Embid Irujo, J.M., «L ‟   ”    D  
sociedades», RJN, núm.46, 2003, pp.107-139; idem, «E  ‟E”  G-
: D ‟S   ” –   GH», RIW, núm.10, 2004,
pp.760-767.


